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ARTÍCULO 7.  La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, tendrá 

un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha 

que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El 

pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 

cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a cargo del Estado, a la Superintendencia de Pensiones, a la Tesorería de la 

Seguridad Social, a la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad 

Social y al Consejo Nacional de la Seguridad Social, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 606-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del 

Dec. núm. 1508-04, una porción de terreno de 310.50 metros cuadrados en Santiago de 

los Caballeros, la cual sería destinada al Centro Universitario Regional de Santiago, de 

la Universidad Autónoma de Santo Domingo. G. O. No. 11085 del 31 de octubre de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 606-22 

 

VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad 

pública e interés social, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en 

el municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional 

de Santiago (CURSA), de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 

29 de julio de 1943. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del Decreto núm. 

1508-04, del 16 de noviembre de 2004. la designación catastral que se detalla a continuación: 
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Designación 

catastral 

Superficie Matrícula Provincia Propietario 

311590418599 310.50 m2 0200087548 Santiago Juan Ramón Mármol 

 

 

Artículo 2. Envíese al Registrador de Títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes 

Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 607-22 que modifica el numeral 8 del artículo 1 del Dec. núm. 196-13. Declara 

de utilidad pública una porción de terreno de 4,356.03 metros cuadrados dentro de la 

designación catastral núm. 309570154114, destinada a la construcción de edificaciones 

escolares, ubicada en el Distrito Nacional. G. O. No. 11085 del 31 de octubre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 607-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 

29 de julio de 1943. 

 

VISTO: El Decreto núm. 196-13, del 10 de julio de 2013, que declara de utilidad pública 

varias porciones de terreno para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. 

 

VISTO: El oficio remitido por la Oficina de Gestión Inmobiliaria del Ministerio de 

Educación, núm. OGI 162-2021, del 24 de marzo de 2022. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 


